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cimiento de Rubén Darlo, con personalidad 
jurldica propia, integrada en la siguiente 
forma: el Ministro de Educación Pública, 
que la presidirá; el Director de Extensión 
Cultural del Ministerio de Educación Públi· 
ca que actuará como Coordinador General; 
el Rector de la Universidad Nacional¡ el Rec· PODER EJECUTIVO 

OOBl!RNACION y ANl!XOS tor de la Universidad Centroamericana¡ el 
, Director de la Academia Nicaragüense de la 

fallo• de la Contralorla 1!1pecial de Cuea· Lengua¡ el Director de la Escuela Nacional 
t11 Localn • • • • · • • • • • e 

28º3 de Bellas Artes; el Director del Instituto Ni· 
MINISTERIO DI! ECONOMIA 

Exención de Drpó11to Previo a cEnv11e1 
Nlcara¡üenan, S. A.•. , , , • • • • 

Patrntn de Invención • . • • . 
Marcu de fábrica • . . • • • 

caragilense de Cultura Hispánica¡ el Presl 
dente del Instituto pro.Arte Rubén Darlo; el 

• 2806 Presidente de la Asociación de Escritores y 
e 2807 Artistas Americanos; un representante de la 

Municipalidad de León; un representante de 
e 

28º7 la Municipalidad de Ciudad Darlo; el Direc 
Sl!CCION JUDICIAL 

Remate• •..•.. 
Tltulo1 Supletorlo1 • 
Terreno• Munlclpaln • 
Citación • • •••• 
Avl101 . . • . • . • 
Depósito de Animal • 
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PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Nacional, 

e 2812 
e 2813 
e 2815 
e 2816 
e 2816 
e 2816 

Créase Comisi6o para Celebrar 
Nacimiento de Dario 

cEI Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 974 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
• Decretan: 

La Ley Creadora de la Comisión Nacional 
para la Celebración del Centenario del Na· 
cimiento de Rubén Darlo. 

Arto. 1.-Créase la Comisión Nacional 
para la Celebración del Centenario del Na· 

tor de la Biblioteca Nacional y tres intelec 
tuales nicaragiienses nombrados por el MI 
nisterlo de Educación Pública. Serán miem 
bros honorarios los Embaj11dores de Espana, 
paises iberoamericanos y Francia. Todos 
estos cargos serán ad·honórem. 

Arto. 2.-La Comisión Nacional podrá 
nombrar miembros correspondientes en el 
extranjero a personas que se hayan distin· 
guido por su dedicación a la investigación y 
al estudio de la obra y de la vida de Rubén 
Darlo. 

Arto. 3.-La Comisión Nacional nombra 
rá un Tesorero de su seno, que rendirá fian 
za calificada por el Tribunal de Cuentas, 
ante quien además rendirá cuenta de los 
fondos que haya manejado, al finalizar las 
actividades de la Comisión y antes de la 
disolución de la misma. La Comisión, con 
tará además, con la colaboración de un Se 
cretarlo Ejecutivo nombrado por el Ministerio 
de Educación Pública. 

Arto. 4.-Son fines y objetivos de la Co 
misión Nacional promover, planear, coordi 
nar, supervisar y realizar todas las activ1da 
des conducentes a la celebración del Primer 
Centenario del Nacimiento de Rubén Da1lo 

Arto. 5.-Son atribuciones de la Comí 
sión: 

1) Elaborar un Proyecto General de los 
trabajos a realizarse para la celebración 
del Centenario. 
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2) 

3) 

4) 

5) 

6) 

7) 

8) 

9) 

Planear los gastos e invertir el dinero 
correspondiente al fondo Nacional 
pro-Celebración del Centenario del 
Nacimiento de Rubén Darlo. 
Establecer las diversas etapas en que 
deberá cumplirse el Plan General. 
Determinar las investigaciones y eslu 
dios darianos que deben realizarse, 
encomendándolos a especialistas reco· 
nocidos mediante la celebración de 
contratos. 
Orientar, revisar y coordinar todas las 
investigaciunes y estudios que se rea· 
licen. 
Cuidar de la edición, distribución y 
venta de las obras que en el Plan Oe· 
neral se acuerde imprimir. 
Adquirir, por compra o donación, reli· 
quias, primtras ediciones y otros do· 
cumentos darianos, en Nicaragua o en 
el extranjero, para el Museo Archivo 
Rubén Darlo. 
fomentar, organizar y realizar Campa· 
nas Nacionales para aumentar el fon· 
do Nacional pro celebración del Cen 
tenario, por medio de contribuclone! 
de personas y de entidades públicas o 
privadas; elaboración de proyectos de 
ley para la obtención de fondos, etc. 
Organizar y realizar concursos litera· 
rios y artfsticos nacionales o internacio· 
nales, que tengan por tema la vida y 
obra de Rubén Darlo. 

10) fundar, incrementar e inspeccionar 
Museos y Archivos Darianos, donde 
se conserve para· consulta de los estu· 
diosos, toda la bibllografla y documen· 
tación darlana obtenible, en originales, 
en reproducciones mecanográficas, fo. 
tostáticas o en microfilme. 

11) Planear la restauración y conservación 
de la Casa Natal de Rubén Darlo y de 
cualquier otro edificio vinculado a la 
vida del poeta. 

12) Coordinar toda actividad de carácter 
nacional e internacional, relacionada 
con la Celebración del Centenario del 

le en el Presupuesto del Ministerio de Edu· 
cación Pública. 

Arto. 8.--Anualmente la Comisión presen· 
sentará al Ministerio de Educación Pública, 
para su consideración y aprobación, un Plan 
General de Trabajo y su correspondiente 
Presupuesto. 

Arto. 9.-Se establece un fondo Nacio· 
nal para sufragar los gastos ocasionados por 
la Celebración del Centenario del Nacimien· 
to de Rubén Dar fo. Este fondo será adml· 
nistrado por la Comisión Nacional y se for· 
mará con los siguientes aportes: 
a ) Las partidas anuales que a este fin se 

destinen en el Presupuesto del Ministe· 
rio de Educación Pública; 

b ) Las contribuciones de personas y c!e 
entidades, públicas o privadas, naclo· 
nales o extranjera~; 

c ) Los recursos provenientes de la aplica· 
ción de leyes especiales que se dicten 
al efecto; y 

d ) El producto de la venia de las ediciones, 
cuadros, esculturas y otros objetos re· 
cordatorios del poeta, que hayan sido 
preparados bajo los· auspicios de la Co· 
misión Nacional. 

Arto. JO.-Los derechos.de las obras lile· 
rarias, pictóricas, escultóricas, musicales o 
de otra naturaleza que se realicen bajo el 
patrocinio de la Comisión Nacional, perle· 
necerán a ésta en forma exclusiva y pasarán 
al Ministerio de Educación Pública, junto 
con el excedente de los fondos no usados en 
poder de la Tesorerla, cuando dicha Comi
sión termine sus actividades. 

Arto. 1 t.-En todo lo ntinente al manejo 
de los fondos, la Comisión estará sujeta a 
la vigilancia del Tribunal de Cuentas. 

Arto. 12.-Para el Ejercicio fiscal 1965 
se incluirá en el Presupuesto del Ministerio 
de Educación Pública una partida de Dos· 
cientos Cincuenta Mil Córdobas, destinada 
expresamente para ser manejada por la Co· 
misión Nacional para el Centenario del Na· 
cimiento de Rubén Darlo. 

Nacimiento de Rubén Darlo. En los próximos Ejercicios Fiscales se in· 
Arto. 6.-La Comisión se reunirá ordina· cluirán en el Presupuesto partidas Iguales o 

riamenle dos veces al mes Y extraordinaria· mayores para la realización de los planes Y 
mente cuando lo crea conveniente. Tomará programas elaborados por la Comisión. 
sus decisiones por mayorla absoluta de vo· Arto. 13.-La existencia legal de la Coml· 
tos y habrá quórum con la asistencia de la sión creada por esta Ley, durará hasta el 31 
mayor fa de sus miembros. La Comisión de Diciembre de 1967. 
dictará su propio Reglamento Interno. Arto. 14.-La presente ley comenzará a 

Arto. 7 .- La Comisión Nacional contará regir desde su publicación en e La Oacetu, 
con una oficina servida por el ~ecretario Eje· Diario Oficial. 
cutivo y los empleados que fueren necesario. Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma-

EI Secretario E'jecutivo y los empleados ra tfe Diputados.-Managua, Distrito Nacio
dcvengar An el sueldo mensual que se estlpu· . nal, seis de Agosto de mil novecientos SI 
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senta y cuatro.-(f) Ramiro Granera Padilla, 
D. P.-(f) Orlando Montenegro M., D. S.
(f) Orlando Trejo3 S., D. S. 

A.1 Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
- Managua, Distrito Nacional, once de 
Agosto de mil nov~cientos sesenta y cuatro. 
-(f) Crisanto Sacasa, S. P.-(f) Pablo Re· 
ner, S. S.-(f) f ernando Medina M., S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.~Casa Presidencial. 
-Managua, D.N., 19 de Agosto de 1964.
(f) RENE SCHICK, Presidente de la Repú· 
blica.-EI Ministro de Educación Pública, 
(f) Oonzalo Meneses Ocóm. 

PODER EJECUTIVO 

Considerando: 
Que en escrito de veintiuno de Enero de 

mil novecientos sesenta y cuatro folio 9, el 
Defensor de Oficio don J. Manuel Aroste• 
guí F., ostentando el Poder correspondien .. 
te, pidió se le tuviera por personado como 
apoderado del Cuentadante don Agustín 
Núñez Lacayo, en tal virtud, el suscrito 
lo tuvo por personado por auto de las sie
te y quince minutos de la mañana del mis• 
mo día, mes, año y folio, mandando tomar 
razón del Poder y a correr los traslados de 
Ley las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del veintidós de Enero de 

mil novecientos sesenta y cuatro folio 11, ------=======-=-----· I el Defensor de Oficio don J. Manuel Aros
Gobernación y An1101 

Fallos de la Contralorfa Especial 
de Cuentas Locales 

Ep. No. 171 

Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
· Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., veinticinco de Enero de mil nove
cientos sesenta y cuatro. Las siete de la 
mañana. Examinada que fue por el Con
tador de Glosa de esta Sala, Joaquín Ze
peda V., la cuenta de la Tesorería Muni
cipal de Acoyapa, departamento de Chon
tales, que el señor Agustín Núñez Lacayo, 
mayor de edad, casado, y de aquel domici
lio, llevó durante el lapso de Febrero a Ju
nio de mil novecientos sesenta y dos; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 10, hubo un movimiento de ingresos y 
egresos de Catorce Mil Ciento Sesenta 
Córdobas y Cincuenta y Ocho Centavos ... 
( ~ 14,160.58), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del con
tador Joaquín Zepeda V., este dio en tras
lado el expediente respectivo al Jefe de es
ta Sala en providencia de las once de la 
mañana del cuatro de Dicimebre de mil no
vecientos 8esenta y tres, según consta en 
auto que corre al folio 7, sin reporas pen
dientes, en tal virtud, esta superioridad 
proveyó ordenando que las presentes dili
gencias pasaran a conocimiento del suscri
to para los fines del trámite judicial y fa
llo, según consta en auto de las once y quin
ce minutos de la mañana del dia, mes, año 
y folio, habiendo puesto el "cúmplese" a 
las once y treinta minutos de la mañana 
del mismo día, mes y año, según consta 
al reverso del folio 7; y 

teguí F., devolvió el traslado expresándo
se así: "Los diez reparos y cuatro observa
ciones formulados a esta cuena, fueron des-
vanecidos en la Glosa Administrativa, por 
el Contador que intervino, como lo expre
san las razones firmadas al margen de cada 
uno de ellos. Por tanto, no teniendo mi re
presentado ninguna otra' responsabilidad 
por lo que hace a este juicio, renuncio al 
resto del término del traslado y le pido 
llamar a autos para dictar sentencia de 
Ley". Y oída-' la opinión del señor Fiscal 
de Hacienda, está de acuerdo con dicho pe
dimento como puede verse al folio 11; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa, 
según razones que constan al margen de 
cada uno de ellos y documentos anexos a 
este expediente, se llamó a autos en provi· 
dencia de las siete de la mañana del vein
ticuatro de Enero de mil novecientos se• 
senta y cuatro, según consta en folio 12; Y. 

Por Tanto: · 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho 
con apoyo del Arto. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 de 
Diciembre 1899, segunda edición Oficial y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito, Contador Tramitador Judicial, 
en nombre de la República de Nicaragua, 
definitivamente; 

Falla: 
. Que esta cuenta tal como se deja rela

cionada es buena y por consiguiente se a
prueba, quedando el señor Agustín Núñez 
Lacayo, de calidades conocidas en autos 
junto con su fiador solidario, libres y sol: 
ventes con los fondos de la Tesorería Mu
nicipal de Acoyapa, departamento de Chon
tales, por lo que hace el lapso de Febrero a 
Junio de mil novecientos sesenta y dos 
Primero de su actuación en tal cargo. u: 

" j 
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brese copia de esta resolción al interesado 
para. que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretaría del Tribunal de Cuentas.
Cópiese, notifíquese, publíquese en "La 
Gaceta" y archivese. 

César Torres, 
Tramitador Judicial. 

Ma. Auxiliadora Pérez U. 
Sria. 

Exp. No. 172 
Contraloría Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., veinticinco de Enero de mil nove
cientos sesenta y cuatro. Las siete de la 
mañana. Examinada que fue por el Con
tador de Glosa de esta Sala, don Joaquín 
Zepeda V., la cuenta de la Tesorería Mu
nicipal de Acoyapa, departamento de 
Chontales, que el señor Agustín Núfiez La
cayo, mayor de edad, casado y de aquel do
micilio, llevó durante el período de Julio 
a Diciembre de mil novecientos sesenta y 

día mes, año y folio, mandando tomar ra
zón del Poder y a correr los traslados de 
Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del veintitrés de Enero 

de mil novecientos sesenta y cuatro folio 
11, el Defensor de Oficio, don J. Manuel 
Arosteguí F., devolvió el traslado expre
sándose así: "Los seis reparos y cuatro 
observaciones formulados a esta cuenta, 
fueron desvanecidos en la Glosa Adminis
trativa, por el Contador que intervino, co
mo lo expresan las razones firmadas al 
margen de cada uno de ellos. Por tanto, no 
teniendo mi representado ninguna otra 
responsabilidad por lo que hace a este jui
cio, renuncio al resto del término de tras
lado y le pido llamar a autos para dictar 
sentencia de Ley". Y oída la opinión del 
señor Fiscal de Hacienda, está de acuer
do con dicho pedimneto como puede verse 
al folio 11, y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes pues todos los reparos formulados fue
ron desvanecidos en la Glosa Administra-

Resulta. tiva, según razones que constan al mar-

Q 
, · gen de cada uno de ellos y documentos 

dos; 

. ue segun Carta-C:Ue!lta que c?rre al fo- .anexos a este expediente, se llamó a autos 
ho 10, hubo ':1n .tn,<?VIm~entc;> de mgresos Y en providencia de las siete de la mañana 
e~esos de Dieciseis. Mil Ciento Treinta Y del veinticuatro de Enero de mil novecien
Cmco Córdobas Y Cmc':1enta Y Cinco Cen- tos sesenta y cuatro, según consta en fo
tayos ( <i 16,135.55),. mcluyendo los tér- lio 12: y 
mmos de apertura y cierre; y Por Tanto: 

Considerando: Con tales antecedentes, oída la opinión 

Que estando terminada la Glosa Admi- Fiscal, corridos los trámites de Derecho 
nistrativa de esta cuenta a cargo del Con- con apoyo del Arto. 151 de la Ley Regla
tador don Joaquín Zepeda v., este dio en mentaría del Tribunal de Cuentas de 15 de 
traslado el expediente respectivo al Jefe Diciembre de 1899, segunda edición Oficial 
de esta Sala en providencia de las nueve de Y Decreto Ejecutivo de 30 de Marz.o de 
la mañana del cinco de Diciembre de mil 1936, el suscrito. Contador Tramitador Ju
novecientos sesenta y tres, según consta en dicial, en nombre de la República de Nica
ª'!lto que corre al folio 7, sin reparos pen- ragua, definitivamente; 
dientes; en tal virtud, esta supet-ioridad Falla: 
prov~yó ordenando que las presentes dili- . Que esta cuenta tal como se deja rela
gencias pasaran a conocintiento del suscri- Clonada es buena y por consiguiente se a
to para los fines del trámite judicial y fa- prueba, quedando el señor Agustín Núñez 
llo! ·según. consta en auto de tas nueve y Lacayo, de calidades conocidas en autos 
q!1mce mmutos de la mañana del mismo junto con su fiador solidario, libres y sol~ 
d1a, mes, año y folio, habiendo puesto el ventes con los fondos de la Tesorería Mu
"cúmplese" a las nueve y treinta minutos nicipal de Acoyapa, departa.mento de 
d~ la mañana del mismo día, mes y año, se- Ch?ntales~ :por lo que hace al periodo de 
gun consta al reverso del folio 7; y Jubo . a Diciembre de mil novecientos se-

Considerando: senta Y dos Segundo de su actuación en 
tal cargo. Líbrese copia de esta resolución 

.Que en ~scrito del veintidós de Enero de al interesado para que le sirva de suficien
m1l novecientos sesenta Y cuatro folio 9 te finiquito, debiendo presentar por escri
el Defensor de Oficio don J. Manuel Aros~ to la solicitud en la Secretaría del Tribunal 
~guí F .•. ~~tentando el Poder correspon- de Cuentas. - Cópiese, notifíquese publí
diente, p1dio se le tuviera por personado quese en "La Gaceta" y archívese.' 
co~o apoderado del Cuentadante Agustín César T 
Nunez Lacayo, en cuya virtud, el suscrito Tramitad orre~,. 
lo tuyo por personado por 8:_Uto de las siete Ma. Auxiliadora Pérez U. or Judicial. 

Y qumce minutos de la manana del mismo . Sria. . 

.,. 
' 

, 
( 

. 1 

r. 
1· 
1 

; 

, I 

·., 

1 

www.enriquebolanos.org


• 

~ .. 1. _., 

LA GACETA-DIARIO OFIClAL 2805 

Exp. No. 89 
Contraloría Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., veintiuno de Diciembre de mil no
vecientos sesenta y tres. Las ocho de la 
mañana. Examinada que fue por el Con
tador de Glosa de esta Sala, don Carlos 
Gómez, la cuenta de la Tesorería Municipal 
de Bluefields, departamento de Zelaya, que 
el señor don Humberto Bolaños Osorno, 
mayor de edad, casado, negociante y de 
aquel domicilio, llevó durante el periodo 
de Julio a Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y tres; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al 

folio 49, hubo un moviemiento de Ingresos 
y Egresos de Ciento Cuarenta y Ocho Mil 
Ochocientos Cuarenta y Tres Córdobas 
con Veintiséis Centavos { ~ 148,843.26), 
incluyendo los términos de apertura y cie
rre; y 

Considerando: 
Que estando terminda la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta por el Contador 
don Carlos Gómez, éste dio en traslado el 
expediente respectivo al Jefe de esta Sala, 
en providencia de las nueve de la mañana 
del veintisiete de Julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, según folio 45, con vein
tiún reparos pendientes, en tal virtud, esta 
superioridad proveyó ordenando que las 
presentes diligencias Jlasaran a conocimien
to del señor Tramitador Judicial don Gon
zalo Yescas R., para los fines de trámite 
Judicial y fallo, según auto de las nueve y 
treinta minutos de la mañana de este mis
mo día y folio, y posteriormente al sus
crito de conformidad con el auto de las 
nueve de la mañana del dieciséis de Diciem
bre de mil novecientos sesenta y tres, folio 
46, habiéndose puesto el "cúmplese" a las 
nueve y quince minutos de la mañana de 
éste mismo día, auto que corre al folio 46, 
continuando la Glosa Judicial de esta 
cuenta, y 

Considerando: 
Que en escrito de diecisiete de Diciembre 

de mil novecientos sesenta y tres, folio 48, 
el Defensor de Oficio don J. Manuel Aros
teguí F., ostentando el Poder correspon
diente, pidió se le tuviese por personado 
como apoderado del Cuentadante, don 
Humberto Bolaños Osorno, en cuya virtud 
el suscrito lo tuvo como tal por auto d~ 
las siete y quince minutos de la mañana 
del mismo día, mes, año y folio, mandan
do tomar razón del Poder y a correr los 
traslados de Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del dieciocho de Diciem

bre de mil novecientos sesenta y tres, fo-,, 

lio 50, el Defensor de Oficio don J. Manuel 
Arosteguí F., devilvió el traslado expre
sándose así: "Los cuarenta reparos formu
lados a esta cuenta fueron desvanecidos en 
la Glosa Administrativa y Judicial, por los 
contadores que intervinieron, como lo ex
presan las razones firmadas al margen de 
cada uno de ellos. Por tanto, no teniendo 
mi representado, ninguna otra responsa
bilidad por lo que hace a este juicio, re
nuncio al resto del término del traslado y 
le pido llamar a autos para dictar senten
cia de Ley". Y oída la opinión del señor 
Fiscal de Hacienda, está de acuerdo con 
dicho pedimento, ver folio 50; y 

Considerando: 

Que habiéndose presentado correcta la 
cuenta del 10% de Sanidad. y de confor
midad con Decreto Legislativo No. 473 del 
13 de Septiembre de 1946, por valor de 
Tres Mil Ciento Cuarenta y Ocho Córdo
bas con Treinta y Dos Centavos . . . . . 
{ ~ 3,148.32), que acusa tener como exis
tencia al 31 de Diciembre de mil novecien
tos cincuenta y cuatro, según consta en 
cuadro del folio y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa 
y Judicial, según razones que constan al 
margen de cada uno de ellos, y documen
tos anexos a este expediente, se llamó a 
autos -en providencia de las ocho de la 
mañana del veinte de Diciembre de mil 
novecientos sesenta y tres, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Arto. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 de 
Diciembre 1899, segunda edición Oficial y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 
1936, el suscrito Contador Tramitador Ju
dicial en nombre de la República de Nica
ragua, definitivamente; 

Falla: 

Que esta cuenta tal como se deja rela
cionada es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando el señor don Humberto 
Bolaños <;>sorno, de calidades conocidas en 
autos, junto con su fiador solidario. libres 
y solventes con los fondos de la Tesorerla 
Municipal de Bluefields, departamento de 
Zelaya, y con los 10% de Sanidad, por lo 
que hace al período de Julio a Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y tres, Quin
to de su actuación en tal cargo. -Líbrese 
copia de esta resolución al interesado para 
que le sirva desuficiente finiquito, debien-
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do presentar por escrito la solicitud en la 
Secretaria del Tribunal de Cuentas.-Có
piese, notifíquese, publíquese en "La Ga
ceta" y archivese. 

César Torres, 
Tramitador Judicial. 

Ma. Auxiliadora Pérez U. 
Sria. 

Mini1terlo d1 Eoonomla 

Exenci6n de Dep6sito Pre"Vio 
a "Envases Nicaragiienses, S. A." 

Decreto No. 3-DP 

El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Proteeclón y Estimulo al Desarrollo 
Industrial, publicada en cLa Gacela> No. 80 
de 24 de Abril de 1958, 

Considerando: 
1 

Que de acuerdo con la Ley citada, a soll· 
cltud de la firma cEnvases NicaragQenses, 
S. A.• el Ministerio de Economfa por Reso 
lución de las doce mirldianas del dfa treinta 
de Abril de mil novecientos sesenta y tres 
clasificó comó fundamental de Industria 
Nueva la Planta de su propiedad, establecl· 
da en la ciudad de Granada y dedicada a la 
producción de Envases de Hojalata. 

11 
Que la firma antes mencionada apoyán· 

dose en el Arto. 17 de la €itada Ley, ha (n) 
solicitado para su Planta as( clasificada, la 
exención del Depósito Previo que las leyes 
vigentes establecen para la Importación de 
determinados productos, explicando la for· 
ma en que tales Depósitos afectan los costos 
de producción. 

111 
Que la clasificación de fundamental re· 

calda sobre la Planta en referencia amerita 
considerar favorablemente la procedencia 
de la solicitud mencionada, además de que 
los Depósitos Previos limitan la capacidad 
de la empresa para importar los arllculos 
necesarios para una producción constante 
provocando con .la disminución de los in· 
ventarios atrasos en la producción con el 
consiguiente aumento de su costo. 

Por Tanto: 
V en uso de las facultades que le confiere 

la Ley de Protección y Estimulo al Desarro
llo Industrial de veinte de Marzo de mil no· 
veclentos cincuenta y ocho, 

Decreta: 
Arto. to.-La firma cEnvases Nicara· 

gQenses, S. A.> propietaria de una Planta 
Industrial dedicada a la producción de En· 

vases de Hojalala•, queda (n) exenta (s) de 
'ª obligación de efectuar el Depósito Previo 
que la Ley Reguladora de Cambios Interna· 
cionales establece para la importación de 
aquellas mercaderlas que utilice (n) en la 
instalación, operación y mantenimiento de 
la Planta en referencia, siempre que se trate 
de importaciones de materiales o artlcutos 
que no se produzcan en Nicaragua en forma 
y cantidad que permilan adquirirlos en con· 
diciones satisfactorias. 

Arto. 20.-La Planta Industrial, antes 
mencionada queda sujeta en relación con las 
importaciones que efectúe conforme el ar· 
tfculo que antecede, a las obligacione-; sefta· 
ladas en los Artos. 20 y 21, inciso i) de la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial. 

Arto. 3o.-Para hacer uso de los derechos 
que se otorgan en este Decreto y garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones cnrres· 
pondientes, la Planta mencionada, deberá 
someter al Ministerio de Economla, para su 
aprobación, una lista de los materiales o ar· 
tfculos que necesite importar y preo;entar 
mensualmente al mismo Ministerio con co· 
pla al Banco Central de Nicaragua, cuadro 
informativo del movimiento de los artlculos 
importados al amparo de este Decreto, 
consignando en él las cantidades recibidas, 
sus existencias y las cantidades usadas as( 
como los montos de éstos con expresión de 
las cantidades vendidas y en Existencia. 

Arto. 4o.-EI Ministerio de Economfa re· 
solverá sobre. la aprobación de la lista de 
los materiales, la que se trascribirá al Banco 
Central de Nicaragua para que dicho Banco 
pueda autorizar las Importaciones sin el De· 
pósito Previo. ·En d caso de que la men· 
clonada Planta necesite importar otros ar· 
tfculos que los contenidos en la lista apro· 
bada, deberá llenar los mismos trámites de 
presentación de lista para su aprobación. 

Arto. 5o.-Las concesiones consignadas 
en el Arto. to. de este Decreto llevan implf· 
cita la condición de que el Banco Central 
de Nicaragua, siemore queda en posibilidad 
uiterior de pedir al Poder Ejecutivo que re· 
voque o modifique la exención del mencio· 
nado Depósito Previo, todo de conformidad 
con el Decreto No. 14 del Ministerio de 
Economfa publicado en •La Gaceta• Diario 
Oficial No. 245 de 29 de Octubre de 1959. 

Arlo. 60.-Esle Decreto comenzará a re· 
~ir un dfa después de su publicación en el 
Diario Oficial cla Gaceta•. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
Distrito Nacional a los trece días del mes de 
Agosto de mil novecientos sesenta y cuatro. 
-RENE SCHICK, Presidente de la Repú· 
blica, jorge Armijo, Vice Ministro de Eco· 
nomla. 

1 
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Patentes de Invención 
N9 9146-8/U N9 896402-4 7.60 

Dr. Francilco Alvarez, de la Cladad de México, 
República de México, por medio de Oeator Oficlo-
10, 1oliclta concesión de derecho• de Patentes de 
Invención 1obre 1u Invento con1i1tente en: 

"Un Procedimiento para Preparar 
1 7 a--etinil--19--nor-testosterona" 

cuya carta patente deberá extenderse a favor de la 
Sociedad SYNTEX, S. A. de la República de México. 

Oyen1e opo1lclones, término legal. 
Minl1terlo de Economfa. Oficina de Patentes de 

Nicara1tua. Managua, D. N., velntldó1 Abril de mil 
novecientoa 1esenta y cuatro.-jullán Bendaila S., 
Comi1ionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 9140-8/U N9 896396-4 7.20 
Julea Hourdiaux, de ParC1. Francia, por medio de 

apoderado Henry Caldera Pallat1, Agente de Mar
cas y de eate domicilio, 101iclta conce1ión de dere
cho• de Patente de Invención sobre 1u Invento con· 
1l1tente en: 

"Procedimiento de Fabricación de una 
Pantalla curva para la Proyección de 
Imágenes Cinematográficas u otras" 
Oyenae opo1lcione11 término le¡al. 
Mlnl1terlo de Economl1, Uflcina de Patentes de 

Nicaragua, Man!lgua, D. N, vtintlocho de Abril de 
mil noveclento1 aneota y cu1tro.-jullán Bendai\a S., 
Coml1lonado de Patente. de Nicaragua. 

3 3 

N9 9142-8/U N9 896398-t 9.00 
Heyden Newport Chemlcal Corporatlon, de la 

ciudad de New York, N.Y., E1tado1 Unldo1 de A
mérica, propietaria de la Pltente de Invención con
cedida en eata República bajo el número 539, 1obre 
el Invento con1l1tente en: 

"Mejoras en o Relativas a 
Composiciones Insecticidas",. 

ha vendido y trup11ado la referida patente de In
vención, para todo el territorio de la República, a 
la sociedad Heyden Newport Chemlc1I Corporatlon 
(por cambio de nombrr, 1ntiguamente conocida co· 
mo H O N Corporatlon), de New York, f1tado1 
Unldot de América, la que queda obligada en loi 
ml1mo1 thmino1 de la cedente (Art. 22 de Ley de 
Patente1), 

Oficina de Patentee de Nicaragua. Managua, D. 
N., dos de junio de mil noveciento1 1eaenta y cua
tro.-jullán Bendafta S., Comisionado de P1tentet 
de Nicaragua. 

3 3 

No. 9143-B/U No. 896399-t 7.Qo 
Richard Merril Scribner y Edward john Soboc

zen1ky, de los E1tado1 Unldo1 de América, por me
dio de Gestor Oflclo10, 1ollclta conce1tón de dere
cho• de Patente de Invención 1obre 1u invento con· 
1htente en: 

"Método y Composición para 
Proteger Plant&1" 

cuya carta patente deberá extenderle a favor de la 
Corporación americana E. l. DU Pont de Memoun 
And Company, de 101 E1tado1 Unido• de América. 

Oyen1e opoaiclonea, término legal. 
Mlni1terlo de fconomla.-Oficlna lle Patentea de 

Nlcaragua.-Managua, D.N., veintidó1 de Abril de 
mil noveclento1 1eaenta y ruatro.-jullán Beudalla 
s., Coml1lonado de Patente. de Nlcara¡u1. 
• 3 3 . 

Marcas de Fábrica 
N9 9138- B/U N9 896394 - 4 8.20 

Henry Albert Beaufour, de Francia, por medio 
de 1poderado, Henry Caldera-Pallal1, Agente de 
M1rc11 y de e.te domicilio, 101iclta el reglatro de la 
Marca de Fábrica y Comercio que con1l1te en la 
denomlnaclon: 

Romarene 
1011 y ain dlltlntlvo1 especiales, marca que se em· 
plea conforme con el modelo preeentado, para dl1-
tlnguir: Prepuaclonl"I Farmacéutlcu e Hlglénlcu, 
cl11e 9 (Producto• Medlclnalee y Farmacéuticos), 
del Decreto No. 10 de 7 deEnero de 1956. 

Oyense opo1lclonea término legal. 
Mlnl1terlo de Economla. Oficina de Patentea de 

~fcaragua. Managua, D. N., veinte de Abril de 
mil novecientos 1esenta y cuatro.-jullán Bendai\a 
S., Comisionado de Patente1 de Nicaragua. 3 3 

N9 9144-8/U N9 896400-4 8.60 
Mavala S. A, de la ciudad de Oéneve, Suiza, por 

medio de Oeator Oflclo10 Henry Caldera-Pallal1, 
~¡ente de Marcu y de e1te domicilio, 1ollclta 
el re¡latro de la marca de f4brlca y comercio que 
con1llte en el nombre: 

Mavala 
1ola1 y 1ln dl1tintlvo1 eapecialea, marcas que ae em
plean conforme con el modelo presentado, para di•· 
tlnguir: Producto• de Belleza, c01métlco1 y 1lmlla
rea, claae 7 (Co1métlco1, Perfumea y Preparaclonea 
para el Tocadnr), del Decreto No. 10 de 7 de Enero 
de 1956. 

Oyenae opo1lclone1, término legal. 
Mlnl1terlo de fconomla, Oficina de Patente1 de 

Nicaragua, Managua, D. N., veintiocho de Abril 
de mil noveclento1 1esenta y cuatrn.-Jullán Senda· 
fta S., Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

No. 9145-8/U No. 902401- (J 11.35 
McOraw-l!dl1on Company, de 101 E1tado1 Unl

de América, por medio de apoderado, Henry Cal
dera-Pall1l1, Agente de Marcu y de eete domicilio, 
101icita el regl1tro de la Marca de fábrica y Comer· 
clo que con1l1te en la denominación: 

Edison 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 eapeclalea, marca qne 1e em· 

plea conforme el modelo preaentado, para dl1tln
gulr: Artefacto• eléctrlco1, pl1ncb11 eléctrlc11, ca• 
loríferos portátllee eléclrlco1, reveutadore1 eléctrl
co1 de maíz para hacer palomllu, mczcladoru 
eléctrle11, bltldoraa eléctrlcu, to1tador11 eléctrlc11, 
1artenea eléctrlco1, horno• eléetrlcos para berqnl-
1101 y parrillas, maqulolll11 eléctricu para cortar 
el pelo, secador11 de pdo eléctricas, cacerolu eléc· 
trlca1, cafeteraa eléctrlc11, abrldorea de latae eléc
trico•, ventll1dorea eléctrlco1, vibradoree eléctrlco1, 
1artenes eléctrico• ancho• y hondos, herramientas 
eléctricu, herramienta eléctrica para jardín y calen· 
tadores eléctrlcot, clue 24, (aparato• eléctrlco1). 
Herramlentu de mano, herramlentu de fuerza y 
herramleutu prra jardín, clue 26, y calentat:lorea 
clase 27, del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1lclonet término legal. 
Ministerio de Economía. Oficina de Patente. de 

Nicaragua. Managua, D. N., veintidós de Abril de 
mil noveclento1 sesenta y cuatro. - jullán Ben· 
dai\a S., Comi1ion1do de Patentea de Nicaragua. 

3 3 

N9 9147- 8/U N9 902403 - 4 8.35 
Ro1enau Brotber1, loe., de lo• E1t1do1 Unido• de 

América, por medio de Oe1tor Oflcio10 Henry Cal· 
dera-Pallal1, Agente de Marc11 7 de este domicilio, 
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1oliclt1 el re1tl1tro de la Marca de fábrica y Co, 
mercio que consiste en la denominación: 

Cinderella 
S('lla1 y 1ln dl1tlntlyo1 e1peclale•, Muca que 1e 

emplean conforme con el modelo presentado, para 
dl1tiniuir: Todo1101 producto• comprendi<fo9 en la 
cla~e 42, (Vewtuario), del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyense opo1iclone1, término legal. 
Minhterio de Economf1, Oficina de Palentee de 

Nicaragu•, Managua, D.N., veinte de Abril de mil 
novecientos seaenta y cuatro.-Julián 8end1fta S., 
Comiaionado de Patentee de Nicaragua. 

3 3 

N9 9148-8/U N9 002404-t 8.00 
Colgate-Palmolive Company, de 101 E1tado1 Uni· 

do1 de América, por medio de apoderado 101iclta 
el regi1tro de la Marca de fábrica y Comercio que 
consiste ea las denornlnaclones: 

DUET 
FLORA 
S A T 1 N 

1ola y sin dl1tintlvo1 e1peciale1, marcas que 1e em· 
plean conforme el modelo preaentado, para dhtla
gulr: Producto• comprrndldo1 en la clue 6, (De
tergentea y jaboaea), del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyense opodcionea, término legal. 
Mini1terlo de Economfa, Oficina de Patentem de 

Nicaragua, Manigua, D. N., veinte de Marzo de 
mil novecientos aeaenta y cuatro.-julián 8eadaila 
S., Comlalooado de Patentes de Nicaragua. 

33 

. N9 9150- 8/U N9 002406 - CS 8.60 
Teenform, loe., de 101 Estado• Unidos de Amérl

rlca, por medio de apoderado, aoliclta el reglatro de 
la Marca de fábrica y Comercio que condste en la 
denominación: 

TEENFORM 
sola y aln dl1tintlvo1 especl1les, marca que 1e em 
plea conforme con el modelo pre1entado, para di1-
tinguir: Sc1tene1, fajas. coraé1, pantalone1 de mujer 
para uso Interior, combin1clone1, pantalones largo1 
para mujer, camlaas y cami1et11 de mujer, caml10-
ne1, ligas y llguero1, cl11e 42, (vestuario), del De
creto N9 10 de 7 de Enero de 1964. 

Oyen1e opo1iclonea término legal• 
Minhterlo de Economfa. Oficina de Patentea de 

Nlcaugua, Managua, D. N., once de Abril de mil 
noveclentoa aeaenta y cuatro.-Jullán 8endafta S., 
Com11ionado de Patentea de Nlcara¡ua. 3 3 

N9 9149- 8/U N9 902405 - • 7.90 
Colgate-Palmollve Company, de 101 Eetado• Unl· 

do1 de América, por medio de apoderado, aollcita 
el rcgl1tro de 119 Marc11 de fábrica y Comercio 
que con1l1te en la denominación: 

ere do 
Solas y 1ln dl1tlntlvo1 especlalea, marcas que ae em· 
plean conforme con el modelo prearntado, para di•· 
tl11gulr: Producto• de lavanderf1, cl11e 6, Detergen· 
tu J jabone1, del Decreto N9 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyense opolclone1 término leg1I. 
Mlni1terlo de Economfa. Oficina de Patente. de 

Nicaragua. Managu1, D. N., veinte de Marzo de 
mil noveclento1 aeaent. y cuatro.-Jullán Benda
fta S., Comillonado de Pateate1 de Nicaragua. 

3 3 

No. 9139- B/U No. 896395 - a 8.70 
Albert Henrl René Beaufcur, Otrard H'nri Loui1 

Beaufour, de la ciudad de Parf1, República de fran· 
cla, por medio de apoderado, Henry Caldera- Pa· 
llats, Agente de Marcas y de e1te domicilio, 101icl· 
ta el reglatro de la Marca de fábrica y Comercio 
que con1i1te en la denominación: 

aola y aln dl1tlntlvo1 e1peciale1, marca que ae em
plea conforme con el modelo pre1entado, pua di•· 
tlnguir: Productos farmacéutico1, veterlnuio1, hl
¡lénlco1 y deainfectante1, cine 9, (Producto• Medi
clnaln y Farmatéutlco1), del Decreto N9 10 de 7 de 
fuero de 1956. 

Oyense opo1lcionea término lel[al. 
Minlnlaterlo de Economfa. Oficina de Patentea 

de Nicaragua. Manigua, D. N., veinte de Abril de 
mil noveclentoa 1eaenta y cu1tro.-jullin Bendafta 
S., Comlalonado de Patentea de Nicar1gua. 

3 3 

N9 9282-B/U N9 903093-· 23.20 
Europhuma lnternatlonal, lnc., de la ciudad de 

Panamá, República de Panamá, por medio de apo
derado Hrnry Caldera-Pallaia, Allente de M1rc11 y 
de ute domicilio, aolicita el registro de la Marca 
de Ffbrlca y Comercio que con1l1te en la deno
minación: 

Marca que ae emplea conforme con el modelo 
pre1entado, para distinguir: Prepar1clonea y Pro
ducto• Qufmlco-Medlcln1lea v Farm1céutlco1, clase 
9, (Productoa Nle'.llclnales y fumacéutlco1) del De
creto N9 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae oposiciones término le¡¡al. 
Minl1terlo de Economfa. Oficina de Patente. de 

Nlcua¡ua. Managu1, O, N., veinticuatro de junio 
de mil noveciento1 ''aenta y cuatro.-Jullán Ben
dafta S., Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 9121-8/U N9 902437-cJ 8.80 
Klwi Polilh Co., de la ciudad de Londres, lnl[la

terra, por medio de Oeltor Oficlo10 Césu Guerrero 
Lejarza, Doctor en farmacl• y de este domlclllo, 10° 

• 
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licita el rcgl1tro de la Marca de Fábrica J Comercio 
que con1i1te en el dibujo de un kiwi: 

marca que ae emplea conforme con el modelo pre
aentado, para diatinguir: Producto• para limpiar, 
pulir, dar brtllo1, betune1 y Hquldo1 para Calzado, 
Cl11e 4, (Materlale1 Rnpante1 o Abr11lvo1 y Pulido
res para Limpiar y Pulimentar), del Decreto No. 10 
de 7 de Enero de 1956. 

Oyente opo1iclones, término legal. 
Mlnl1terlo de Economf1, Oficina de Patente1 de 

Nicaragua, Managua, D.N., cinco de A¡zosto de 
mil noveclento11esent1 y cuatro.-Julián Bendafta 
S., Comisionado de Patente. de Nicangua. 

3 3 

N9 8192-B/U N9 903093-~ 23.20 
Kimberlv-Clark Corporatlon, de 101 Estado• Unl· 

do1 de América, por medio de 1poderado, aollclb 
el rcgl1tro de 11 Marca de fábrlu y Comercio: 

Dibujo •pllcado a la caja para expender papel tl-
1ú como Kleenex rte. 
maru que ae emplea conforme con el mQdelo pre-
1entado, par1 d•1tfn2uir: papel de thú, apropiado 
para propó1ilo1 hi¡lénico1, co1mético1 y de limpie
za; y arlfculo1 de papel, talea como hoj11 de papel 
o bloquea 1b1orventea, para u10 cr mo paftuelo11 

aplicadoru de co1mético1 y removedores, 1erville
t11, papel para toe1dor, cobertores de 11iento1, 
toall11, band• sanlt1ri11 par1 el cu'!llO, cobertore1 
de 11iento1, toallu, band11 11nltarlu pua el cuello, 
cobertoree tap11 y lienzo• para llmple211 llenzo1 pa 
ra aecu, lienzos para erjuaRar o frotu protectorea 
para trajn y otro• protectore1, y par1 fil.trar y CO• 
lar, Claae 40, (P1pel y Arlfculo1 de Eacrltorlo), del 
Decreto No. 10 :le 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1lclcnea, término lrgal. 
Oficina de P1trnte1 de Nlcar1gu1. M1nagu11 1 D· 

N., cuatro de Abril de mil noveclento11e1ent1 y cua· 
tro.-Jullin Bendafta S., Coml1lonado de P1tente1 
de Nicaragua. 

3 2 

~9 9280-B/U N9 903091-~ 14.20 
Malu S. A., de la ciudad de Carac11, l(epública 

de Venezuela. por medio de 1poderado, Her11y Cal
dera-Pallal1, Agente de Marcu v de es•e domicilio, 
1oliclta el rtgi1tro de la Marca de fábrica y Comer· 
clo que con1l1te en el nombre cC nzano• y Etiqueta: , 

nr:m:t·Jl 
marca que ae emplea conformr con el modelo pre
sentado, para distinguir: Vino Vermonth y 1lmila0 

rH, cl11e 50 (Vlno1)1 del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyenae opoliclones, término legal. 
Mlnl1terlo de Economfa, Oficina de Patentes de 

Nlcangua, Managua, D.N., veintiocho de ,. bril de 
mil novecientos 1eaenta y cuatro.-jullán Bendafta 
S., Coml1lonado deP1tente1 de Nlcara¡ua. 

3 2 

N9 9279 · B/U N9 90l0QO -· 11 .20 
Kello¡g Company, de 101 E1t1do1 Unido• de A

mérica, por medio de apoderado Henry Caldera Pa
llal11 A¡ente de Marc11 y de eate domicilio, 1ollcita 
el re¡l1tro de la Marca de Fábrica y Comercio con-
1i1tente en el nombre. 

SUGAR STARS 
1ola y 1ln dl1tintivo1 e1peclale1, marca que 1e em
plea conforme con ti modelo pruentado, para dl1tln· 
gulr: lodoa 101 productos comprendido• en la Claae 
49, (Alimento• y 1u1 Ingredientes) incluyendocerea
le1 lllto1 para comer, dulce•; tablilla de dulce, con
flterr1, dulce11 azúcar, miel, canmelo1 y producto 
1limentlclo reve1tido de a1úcu; bocadlllo1; golosi
na para cocktail, pedacitos de m1rz, papit11 y pro
ducto de pap11; palomitas de marz y producto del 
ml1mo producto alimenticio revtatldo de queao; btz. 
cocho aeco 1alado; arrrz y producto del ml1mo. ce
realu aeml-preparado y preparado; freaco1, enlata
do•, aeco11 conRelado1, en polvo, frut11, vegetale1 y 
otro producto 1limentlclo de toda cl11e, del Decreto 
No. 10 de 7 de Entro de 1956. 

Oyente opo1lclone11 término le¡al. 
Minl1terlo de fconomra, Oficina de Patente1 de 

Nicaragua, M1nagu1, D. N., doce de Mayo, de mil 
noveciento11eaenta y cuatro.-Jullán Bendai'la S., 
Comisionado de Patente& de Nicaragua. 

3 2 

No. 9277- B/U No. 901088 -* 9.30 
American Cyan1mld Company, de 101 fatados U· 

nldo1 de América, por medio de apoderado, Henry 
C1ldera Pallal1, Agente de Marc11 y de f'1te dorniel· 
lio, 1ollcita el re2i1tro de la Marca de Fábrica y Co· 
merclo que con1iate en la denomiDlción: 

AUROFAC 
sola y 1in dl1tlntivo1 eapeclale11 marca que se em
plea conforme con el modelo presentado, para di1-
tt0guir: Preparación Veterinaria para el de1arrollo 
de 101 anlm1le1, que contilme un factor proteinlcy 
para 1nimal y oiru 1ub1t1ncl11 nulritiv11 tale& co-
mo vltamin11 y antibiótico1, producto• medlcinalr· ., 
y farmacéutico•, Clue 9, (Producto• Medlclnalr,4 y 
Farmacéut1co1)1 del Decreto No. 10 de 7 de f.nero 
de 19j6. ¡ 

OyeD1e opo1iclones1 término le~al. ·· 
Mini1terlo de Economra, Oficina de Pr,4entu de 

Nicaragua, Managua, D.N., Veintiocho ~e Mayo de 
mil novecientos 1e1enta y cuatro.-Jul'A.n 8end1fta 
S., Coml1lonado de Patentes de Nicarigua. 

3 2 

i ' ., 
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N9 9276-8/U N9 903087-4 9.00 
lnter- American Orange-Cru1h Lompany, de 

101 E1tados Unido• de Amérlc111 por medio de Oet· 
tor Oficio10 Henry C1ldera Pallal1, A~ente de Mar
cu y de este domicilio, 101iclta el regl1tro de la 
Marca de Fábrica y Comercio que con1i1te en la de· 
nominación. 

GINI 
1ola y 1ln dl1tlntlvo1 e1peclale1, marca que 1e em
plea conforme con el modelo presentado, para dl1 
tlngulr: todo1 101 producto• comprendido• en la Cla· 
1e 48, (Bebld11 1ln alcohol)¡ y todo• 101 producto• 
comprendido• en la Cl11e 49, (Alimento• y 1u1 In· 
gredlente1), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyen.e opo1lclone1, término legal. 
Mlnl1terio de l!.conom(L Oficina de Patenlu de 

Nicaragua, Managua, D.N., Trece de Mayo de mil 
noveciento1 1nenta y cuatro.-Jullán Bendafta S., 
Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 9275-8/U N9 903086-4 8.70 
Revlon, loe., de 101 Elt1do1 Unido• de América, 

por medio de apoderado Henry Caldera Pallal1, A 
¡ente de Marcu y de cele domicilio, 101lclta el re
glatro de la Marca de fábrica y Comercio conalaten· 
te en la denominación. 

FABULASH 
1ola y 1ln dl1tlnttvo1 eFpeciale11 marca que 1e emplea 
conforme con el modelo presentado, para dl1tlngulr: 
Co1métlco11 en particular Tinte para 111 pestaft&1 y 
1ombra para 101 ojo11 Cl11e 7, (Co1métlco1, perfu
mee y preparaclonee para el Tocador), del Decreto 
No. ID de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclone11 término legal. 
Mlnl1terlo de Economr1, Oficina de Patentea de 

Nicaragua, Manaffua, D. N., Veinte de Mayo de 
mil noveclento11eeenta y cuatro.-Jullán 8endalla 
S., Coml1lonado de Patentee de Nlcaraffua. 

3 2 

N9 9274-8/U N9 903085-f 8.40 
Scherln¡ Corporatlon, de 101 E1tado1 Unidos de 

América, por medio de apoderado Henry Caldera 
Pallai1, Agente de Marc11 y de eete domlcl•lo, 1011-
clta el re¡l1tro de la Marca de Fábrica y Comercio 
que con1i1te en la denominación. 

GARAMICINA 
tola y 1ln dl1tlntlvo1 e1peclale11 marca que 1e em
plea conforme con el modelo pre.entado, para dl1-
tlnguir: Producto• Medlclnalea y Farmacéutlco1, 
Cl11e 9, (Producto• Mediclnalu y Farmacéullco1), 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen.e opo1iclones, término legal. 
· Mlni1terlo de Economra, Oficina de Patentee de 
Nicaragua. Managua, D. N., once de Mayo de mil 
novecientos aeaenta y cuatro. - Julián Beoda· 
Ba S., Coml1lonado de Patentu de Nicaragua. 

3 2 

N9 9273-B/U N9 1103084-f 8.40 
Britilb-American Tobacco Company, Llmited, 

de Londru, Inglaterra, por medio de apoderado 
Henry Caldera Pallal1, Agente de Marc11 y de eate 
domicilio, 1oliclta el reglltro de la Marca de Fábrl· 
ca y Comercio que con1l1te en la denominación. 

SPRITE 
1ola y 1in dlsllntlvo1 eepeclalee, marca que ee em
plea conforme con el modelo pre.entado, p•ra dl1-
tingulr Tabaco ya 1ea Manufacturado o 1in Manu
facturar, Clase 20, (Producto• de Tabaco),del Oecre· 
to No. JO de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae oposiclone11 término legal. 
Minl1terlo de Economía, Oficina de Patente. de 

Nicaragua, Mana¡ua, D.N., once de Mayo de mil 

noveciento1 .esenia y cuatro.-Julián Bendalla S., 
Coml1lonado de Patentu de Nicaragua. 

3 2 

N9 9271-B/U N9 903082-4 8.40 
Amrrican Cy11n1mld Company, de 101 E1tado1 

Unldo1 de América, por medio de apoderado, 
Henry Caldera·Pallal1, Agente de Marc11 y de ute 
domicilio, 1ollclta el reghlro de la Marca de Fá
brica y Comercio que con1l1te en la denomina• 
clón 

SULMET 
1ola y 1ln dlltlntlvo• especiales, marca que 1e em· 
plea conforme con el modelo pre1entado pua di•· 
llngulr: Producto• medlclnale1, farmacéutico• y ve· 
terlnarlo11 Clase 9, (Producto• medlcinale1 v farma· 
céullco1), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyenae opo11clone1, término legal. 
Mlnl1terlo de Economla. Oficina de Patentee de 

Nicaragua, Managua. D N,, veintiocho de Mayo de 
mil noveclento11e1enta y cuatro.-Julián Bendaiia 
S., Coml1lonado de Patentee de Nicaragua. 

3 2 

N9 9272- B/U N9 903083 - 4 8.40 
N. V. Phllip1-Duphar1de la ciudad de Amllerdam 

Holanda, por medio de apoderado Henry Caldera
Pallal11 Allente de Marcu y de este domicilio, 1011-
cita el regl1tro de la Marca de Fábrica y Comercio 
que con1l1te en la denominaclónz 

REGULEX 
Sola y sin dl1tlntlvo1 e1peclale1, Marca que 1e 

emplea conforme con el modelo pre.entado, para 
dl1tlngulr: Pntlcldu Incluyendo herblcld111 fungl· 
cldss e ln1ectlcid111 cl11e 8, (Producto• Químico• 
lndultrlalea), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyenae opo1lclone~, término legal. 
Mlnlaterlo de Economía, Oficina de Patentu de 

Nlcara¡ua, Managua, D. N., catorce de Mayo de 
mil noveclento11esenta y cuatro.-Jullin 8endalla 
S,. Comlllonado de Patente• de Nicaragua. 

3 2 

N9 9199- 8/U N9 903069 -«J 25.80 
Tabacalera Nlcaragiien1e, S. S., de la ciudad de 

Managua, República de Nicaragua, por medio de 
apoderado Dr. José lgnaclo Beud1Ba S., Abog•do y 
de e-te domicilio, 1ollclta el regi1tro de las marc11 
de fibrlca y comercio: 

marca que 1e emplea conforme con el modelo pre· 
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¡entado, para dlallngulr: Productos de Tabaco, 
cl11e 20, del Decreto N9 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opolicione1 término legal. 
Oficina de Patente1 de Nicaragua. Managua, D. 

N, trece de Agosto de mil noveclentoa 1e1enta y 
cuatro.-Jullán Bendaila S., Comillonado de Pateo· 
te1 de Nicaragua. 3 3 

No 9122-8/U N9 902436-4 ~.30 
ln1tltuto Franco To1i S. P. A., de la ciudad de MI· 

1'n, Halla, por medio de apoderado, doctor Cé11r 
Guerrero Lejaru, Farmacéutico, y de e1te domicilio 
aollcila el registro de la marca de fábrica y comer
cio que con1hte en lu denomln1clone1: 

Biofur, Emofol, Metiocolina, 
Emovit y K-Citrina. 

Solu y 1ln diatlntivo1 e1peclale1, marc11 que te em· 
plean conforme con el modelo pre1enhdo1 para 
distinguir: Producto• Medlclnalea y Farmacéutlco1 1 

Cla1e O, del De~reto N9 10 de 7 de Enero de 1956. 
Oyente opo1iclone1, término legal. 
Oflcina de Patentes de Nicaragua, Managua, D. 

N. tre1 de Ago1to de mil noveclento1 sesenta y cua
tro.-Julián Bendafta S., Comisionado de Patente1 
de Nicaragua. 

3 3 

NQ 9151-B/U Np 902407-4 8.75 
De Mlllua Comercio e lndu1trla de Roup11 S. A., 

del Brasil, por medio de Gestor Oflclo10 1 Dr. Lul1 
Manuel Are11 P., Abog1do y de e1te domicilio, 10-
liclta el registro de la Marca de Fábrica y Comercio 
que conaiate en el nombre •De Mlllu1> y un dibujo 
que repre1enta una e1tatua de Venu1: 

.. '\ T 
. l t/ 

DeMillus 
marca que se emplea conforme con el modelo pre
sentado, para dl1tlnguir: Vratuarlo de toda e1pecle 
eapeclalmente 1')1tene1 y faju, cl11e 42, (Veatuarlo), 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opoeiclone1, término legal. 
Ministerio de Economfa, Oficina de Patente1 de 

Nicaragua. Managua, D.N., ocho de Abril de mil 
noveclento1 1eaenta y cuatro.-Julián 8endaila S., 
Comi1lonado de Patente1 de Nlcara¡ua. 3 3 

N9 9266-B/U N9 902405-4 7.90 
Colgate Palmolive Company, de 101 f:1tado1 Uni

dos de América, por medio de apoderado, 1oliclta 
el regl1tro de las Marcas de fábrica y comercio que 
con1i1te en la denominación: · 

SOLO 
1ola y 1ln dl1tintlvo npecial, marca que 1e emplea 
conforme con el modelo preaentado, para dl1tlngulr: 
Producto• de Lavanderfa, Clase 6, (Deter¡entea y 
Jabonet), dtl Decrclo No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae oposlcione1, término legal. 
Minl1terlo de Economfa, Oficina de Patente1 de 

Nicaragua, Managua, D.N., Veinte de Marzo de 
mil noveclento• 1e1enta y cuatro.- Jullán Bcadaft1 
S., Coml1lonado de P1tente1 de Nlcara¡ua 

3 2 

No. 9270-8/U No. 903081-4 8.30 
Riker Laboratorlet, lnc, de los E1tado1 Unldo1 de 

América, por medio de Oeator Of1cio10 Henry Cal· 

dera-Paliah, Agente de Marcas y de este domicilio, 
1olldta el registro de la marca de fábrica y comer
cio que con1i1te en la df'nnmin1ción: 

llEDIHALER 
1ola y 1ln dl1tlntlvo9 especiales, marca que se em
plea conforme con el modelo preacnt1do, para dl1-
tlngulr: Preparaclone1 MedlclnalCI, Clue 9, (Pro· 
dueto• Medlcinale1 y Farm~céutlcos), del Decreto 
N9 7 de 10 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lcione1 término legal. 
Mlnllterlo de Economfa. Oficina de Patente• de 

Nicaragua. Managua. D.N., catorce de Mayo de 
mll noveclento11e1eata y cuatro.-Julláa Bendalla S., 
Coml1lonado de Patente1 de Nicaragua. 

32 

N9 0269-B/U N9 903080-4 8 30 
American Medicinal Corporatlon, de 101 E1tado1 

Unldo1 de Aruérlca, por medio de apoderado Hen
ry Caldera· Pallals, Agente de Marcu y de etle do
micilio, 1ollclta el regl1tro de la Mam1 de fábrica 
y Comercio que con1f1te en la denominación: 

BONA-C 
1ola y 1ln dl1tlntlvo1 e1peclale1, marca que 1e em
plea conforme con el modelo pre1eatado, para dl1-
tlngulr: preparaclone1 vltamlnlc11, (clue 9, produc
tos medlclnalei y Farmacéutlco1), del Decreto N9 
10 de 7 de Enero de 1956. 

Oycnse opo1lclone1, término legal. 
Oficina de Patcnte1 de Nicaragua. Managua, D. 

N., velntltré1 de Mayo de mil noveclento1 1e1entl 
cuatro.-Juliin Benclafta S. Coml1lonado de Patcn
tu de Nlcara¡ua. 

3 2 

N9 9278- 8/U No 991089 - 4 9.35 
U. S. Vitamln & Pbarm1ceutical Corporatlon, de 

101 E1tado1 Unidos de América, por medio de apo
derado Henry Caldera Palials, Agente de Marcas y 
de e1te domlclllo, 1oliclta el registro de la Marca de 
fábrica y Comercio que consiste en la denomina
ción. 

NILATIL 
1ola J 1in dl1tlntlvo1 c1peclalet, marca que 1e cm· 
plea conforme con el moclelo presentado, para dl1-
tlngulr. una calidad de Sulfonate-Toluene-P-A
mlno ftlllnltrate-(2) To1llate-ltramln) u11do co
mo un V110 Diiatador de la Coronarla en el trata
miento de la ln1uficlencla Coronaria, (Cl11e 9, pro
ducto• medicinales y farm11céutico1)1 del Decreto 
No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1lcione1, término legal. 
Mlnl1terlo de Economfa, Oficina de Patentes de 

Nlc1ragu1, Managua, D.N., Veinte de Mayo de 
mll noveciento1 1e1enta y cuatro. -Jullán Benlfafta 
S., Comlalonado de Patentu de Nicaragua. 

3 2 

N9 9267-8/U N9 903079-4 8.30 
The Dow Chemlcal Company, de 101 E1t11do1 U

nido• de América, por medio de apJderado, Henry 
t:alder11 Pallal1, Agente de Marc11 y de cate domlci· 
llo, 1ollclta d registro de la Marca de fábrica y Co· 
mercio con1l1tente en la denominación, 

STYRON 
1ola y 110 dl1tlntlvo1 eapecla1e1, marca que se em
plea conforme con el modelo presentado, para dl1-
tlnguir: Resina Sintética Ct11e 1, (Materi11 Primas 
y Parclalmente preparad11)1 del Decreto No. 10 de 
7 de Enero de 1956. 

Oyente opo1icionea, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Mana¡ua, D. 

N., Veinte de Mayo, de mil noveclento1 1eaen
ta y cuatro.-Julián Bendaila S., Coml1ionado de 
Patentea de Nicaragua. 

3 2 
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No 9268-B/U N9 9)3078-f 860 
The Heant Corporatlon, de 101 E1tado1 Unido• 

de América, por medio de apoderado Henry Calde 
r1-P1ll1i1, .a gente de Marc11 y de e.te domicilio, 10-
liclta el rPel1tro de la Marca de fábrica y Comercio 
que consi•te en 11 d .. nomlnaclón: 

Good Housekeeping 
101:! y 1ln distintivos espPcl1le1,marc1 que ae em
plea conforme con el modelo presentado, para dl1-
tlngulr: Periódico•, revletu y publlcaclone1 perló
dic11 y otro asunto ntampado, clase 41, (imprt101 y 
publl"aclone1), del Decreto N9 10 de 7 de Enero 
de 1956. 

Oyenae opo1iclone1 término legal. 
Ministerio de Economía, Oficina de Patente1 de 

NicaraR:u•. Manaeua, D. N., veinte de Mayo 
de mil novecientos 1e1enb y cuatro.-Julián Beoda· 
1111 S., Comisionado de Patente1 de Nicaragua. 

3 2 

N9 9252-B/U N!> 912065-· 10.00 
Tienda la 0 1orla Sociedad Anónima, de la ciudad 

de San Jo~é. RPpúblfca de Coita Rica, por medio de 
apoderado Jo1qufn Morales Medrano, abogado y de 
e1te domicilio, 1ollclta el reel1tro de la marca de fá· 
brlca y comercio que con1i•t~ en la denomlnáción: 

"GLORIA" 
y drl nombre comercial que con1l1te en la expre1ión: 
e Tienda la Gloria S. A.• 

Marca Nombre Comercial que ae emplean confor
me con el modelo presentado, para distinguir: toda 
clue de vestuarlOI y confrcctone1 para mujer, hom· 
bre y nlfto, Clase 42, (Vestuario) y para un estlble
cimiento industrial y comercial de1tlnado a la fabri
cación de toda cl11e de vestuarlo1, para hombrea, 
mujere1 y nifto1, y a la importación, exportación, 
compra y venta ele toda clue de artfculo1. 

Oyense oposlcione1 término leR:al, 
Oficina de Patentu de Nicara2ua. Managua D. 

N., veinticuatro de AR:O•to de mil noveclento1 ae
aentlcuatro.-Jullán Bendafta S., Coml1ionado de Pa· 
tentt1 de de Nicaragua. 

3 2 

. . No 9265- B/U N9 912071 - es 8.70 
The Procter & Oamble Company, de Clncinatl, 

Ohlo, Estado1 Unido1 de América. por medio de a
poderado Dr. lldefon10 Palma Marlfnez, abogado y 
de nte domicilio, 101lclta rl rtgl1tro de la muca de 
fábrica y comercln q ·e c,..n ¡ .1 .. "'" 111 denominación: 

"BONUX" 
Sola y sin dlsllntlvoa especiales, Marca que ae em

plea confnrme con el modelo pruentado, para dl•
tingulr: juguetes y artfculo1 deportivo•, Clue 25. 
Cuchlllerla y Htrramientas, CIPle 26, y Artfculo1 de 
fant11(1 y MercPrla; Clase 43, del Decreto No. 10 
de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1icione1 término lea:al. 
Oficina de Patentes de Nlcara(lua. Managua, O. 

N., venllcuatro de AR:osto de mil novecientos aesen· 
ticuatro.-Julián Bendaila S., Comi1lonado de Paten· 
tea de Nlcar1gua. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 9366-B/U N9 853858-t 6.75 

Nueve mailana diecl1l,te presente mes, rematara
ae nte Ju1gado finca rústica ubicada comarca Mon
tn Verder, e1ta jurisdicción, lindero• 1lgulente1: 
oriente, Lorenzo Pérez: occidente, Carmela Oonzá· 
tez; norte, María Calero¡ y 1ur, Romualdo florea. 

\ 

F jecuta: Orlando Mur. Tórrez, a flor de Maria 
Calderón. 

Bue: Un Mil Córdobas. 
Opoilclone1, término IPR:al. 
Dado Juzgado Local Civil. Camo1p1, uno Sep

tiembre mil noveclento1 aesenla v cuatro. - AIPj, 
Mena A., Juez Local Civil. - M. Urbiia C., Secre
tarlo. 

3 1 

N9 9365 - B/U N9 853859- t 6.90 
Once m1ftana dlecl1lete presente mu, re"11atar11e 

eate ju1g1do finca rúltie1 tfluada comarca Matam
b1, eata jurisdicción, linderos 1igulentes: oriente y 
norte, finca de joaé OonLáJ,z: occidente, fi"c• de 
André1 SomoZ1¡ y 1ur, f nea de Felipe Somoza. 

Ejecuta: Jllma Duarte de Rivera, a don André1 
Rivera. 

Bue: Un Mil Córdob11. 
Opo1lclone1. término Irga! 
Dado Juzgado Local Civil. Camoapa, uno Sep

tiembre mil noveciento1 sesenta y cuatro.-~lej Me· 
na A., Juez Local Civll.-M. Urblna C., Secretarlo. 

3 1 

N9 9297-B/U N9 884216-$ 9.04 
Trn tarde veinticinco setiembre corriente ailo, 

1ub11tar11e mejor postor propiedad ubicada e11 San 
José de Umure de "ta jurl1dlcclón, conteniendo 
cuarenta m1nzan11 de potrero1, diez m1nz1n11 de 
arado1, ura cua pajiza, cercada 'con alambre de 
púu y un ojo de a1tua, con ntos lind,ro1: oriente, 
de Juan Ramón Zeledón y Dloni1io Montenea:ro; 
occidente, camino de San jo1é de Umure al Oréga 
no: norte, de Julián García y sur, de Juan Cutro. 

Bue del remate: Qi1inlento1 Córdobu. 
Ejecuta: María Crl1tina Herná11dez Rodrlguez a 

Sebastlin Hernández Rodrlguez. 
Oyense po1tur11 término legal, 
Dado juz2ado Local Civil. Matagalpa. veintiuno 

de Ago1to de mil novecientos sesenta y c111tro. -
franco Montenegro L.-C. A. Heraández, Srlo 

Ea conforme: Mahi1lpa, veintiuno de Aiosto de 
mil noveclento11eaenta y cuatro.-C. A. Hernández, 
Sri o. 

3 3 

N9 9296-B/U N9 8~4215-CS 7.00 
Trea tarde veinticuatro setiembre corriente afio, 

1ubutaráse mejor po1tor propiedad rú•lica ubicada 
Apanllllo Sabalar furl1dicc óri ~an Ramón este De
part1mento, de cincuenta manzanu de rxten1ión, 
con estos lindero•: oriente, Enlimo Palacios; occi
de~te, Juan Suárez¡ norte, Juan Suárez y 1ur, joa
quma $011. 

Ejtcuta: Sótero Picado Martlnez a Oregorlo Ar1uz 
Rodríguez. 

Bue del remite: Quinlento1 Córdobas. 
Oyenae posturas té mino legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, veintiuno 

de agosto de mil noveclento1 sesenta y cuatro. -
franco. Montrnegro L.-C. A. Hernández-Srlo. 

E1 conforme.-Mabg1lpa, veintiuno de Aiollo 
de mil noveclento1 1esenta y cuatro. -C. A. Hernán
dez.-Srio. 

3 3 

N9 9342-B/U N9 872906-CS 8.60 
Diez maftana, veinticinco Septiembre próximo, su· 

butarse mejor postor local ute Juzgado, casa y 10-
lar Pueblo San José Cosmapa, parada 1obre hor
conn, techo teja de buro, 1in ladrillo, paredn de 
t1quezal, de ocho varu de frente, lindante: norte, 
Agenor Hernández: 1ur, calle enmedlo cua Comu
nidad; oriente, Juan Báez Pacheco; occidente, calle 
enmedlo casa Carlo1 Tlnoco; un revólver calibre 
largo (18), quince corte1 mercilda, trece cortea ea
tampados, tres corlea gabardina, sel1 pantalones 
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g ande&, do• panhlonea p'quei'los de dril, ael1 cor· 
te1 de dril, 1el1 cami111 poplfn. 

Base 1ubasta, un mil trescientos córdobu. 
fjtcución Maria Lulaa Huete de Talavera, 
Dado juzgado Civil del Di&trlto.-Somoto, velntl· 

sél1 Agosto mil novecit.nto1 1e1enticuatro.-Ollb. 
Ca 'dera Ráudn,-Efra ín Ewpinoza P. - Srio. 

E1 conforme.-Efrafn E1plnou P.-Secretario. 
3 3 

Títulos Supletorios 
N9 8012-B/U N9 822853-CS 6.50 

Atillano Larlo1, 101iclla titulo supletorio c11a y 
solar pueblo San Nicolás, este Departamento, lin
dante: oriente, calle en medio Raúl Lanuza, Porfirio 
Arauz¡ poniente y norte, fausto Sal11; sur, calle en 
medio, plaza y templo del pueblo. 

lntereaado1 opónganse. 
Dado juzgado Civil Distrito. León, veintinueve 

de Abril mil noveciento9 sesenta y cuatro. -Martha 
Madriz z., Serretarla. 3 3 

No 8107- H/U N9 822837 - • 7.20 
~alvarÍOr Mendoza Vuquez, solicita Ululo suple· 

torio casa y 1olar poblado de Achua;>a, Ltón, ca11 
es forma de cai'lón, solar mide cien varaa de norte a 
1ur, por ciento veinte vana de e.te a oe1te, liada: 
oriente, calle en medio, Pablo Mendoza; poniente, 
Rigoberto MarUnez Corrales; norte, calle en medio, 
Rigobr rto Martfntz Corral et; y 1ur, Tom11a Vásquez. 

Interesado• opónganse. 
Dado en el juzgado de Dhtrlto Civil. Leó:i, uno 

de Julio de mil noveclento1 se.enta y cuatro.-H. 
Valladare1 Bermúdez, Srio. 3 3 

N9 8218 - B/U N9 748 - 4 6.00 
Egdaha Talavera, solicita titulo aupletorlo de 10-

lar y caaa habitación esta población, bajo 101 at
gulentn linderos: oriente, 1olar y caaa Anselmo 
Oarcla; occidente, félix Caatellón; norte, María 
Luisa Cutellón; sur, mediando calle Césr.r Canales. 

La per1ona que tenga derecho opóng11e en tér
mino de ley. 

juzgado Local. Palacagülna, 4 de julio de 1964. 
-Rodolfo Oarcla A., juez Local. -Ante mf:-
Efraín Morale., Srlo. int. · 

3 3 

N9 8863-B/U N9 883247-4 6.60 
Manuda Navarro viuda de Cordero, mayor de 

edad, of1cio1 domésticos, cate domicilio, 1oliclta tí
tulo &upletorio, finca rústica nueve manzan11, e.ta 
jurisdicción, limitada: nerte, poniente, sur, la 101icl
t1nte y oriente, Abelardo Cruz. 

Valorado: Novecientos Córdobu. 
· Opóngue término legal. 

juzgaao Local Civil. Jinotepe, ju'io tre1 mil no
vecientos se.cota y cuat o-Testado-j-No vale
Enmendado1-jumdiccióa-térmlno - Valen.-Jo1é 
M, Rodríguez P.-L,ónidu Sánchez, Srlo. 

3 3 

N9 7784-B/U N9 736908-4 7.48 
Petrona de Vareta, presentóse 1olic1tando titulo 

1upletorlo, finca urbana, cua ocho var11 largo, cin 
co ancho, techo teja de barro, madera ·rolliza, y 10-
lar veinte var11, frente calle veinlltréa.varu; oriente 
y pomente, trenta y 1el1 varas, cata ciudad, lindan
te: norte, C1audina de Caatellón; sur, mediando ca
lle, 01al11 Pera'ta; cate, Eva Moradel y occidente, 
Suce1ión Adela Tórrn. 

Valo1: Ciento Ochenta Ochenta Córdobas. 
Húbola de frollana Soza. 
Qui'n desee oponerse hágalo término legal. 
Somotillo, diccl1éis de Mayo de mil noveciento1 

1eaenta y cuatro.-Salvador Parede1 Mont~•, Juez 
Unlco Local Clvll.-Lul1 Almeadlirez, Srio. 

3 3 

No 8009- B/U N9 827818 - 4 7.00 
Sixto Duarle Ramfrez, 1ohc1ta título snpletorio 

ca11 y aolar pueblo de Telica, León, lindante: 
oriente y 1ur1 heredero1 de Raymundo Salinu; po
niente, María Montes; y norte, calle en medio Higl
nio Hernández, el 1olar mide de oriente a poniente, 
ochenta y aeia var11, por cuarenta y do1 var11 de 
norte 1 aur. 

lntere11do1 opónganse. 
Dado en el Juzgado de Distrito Civil. león, 

veinticinco de Mayo de mil novecientos sesenta y 
cuatro.-H. Valladare1 Bermúdez, Srlo. 

3 3 

N9 8017-B/U N9 854264-4 6.72 
E1tani1lao Oonzález, domicilio Condega, 1ollclta 

titulo supletorio, cinco mmzanu extentlón, lindan
te: norte y este, camino real conduce Lu Labran
zas a Potrerillo; sur, Pedro Cald ~rón; oeste, su ce· 
alón Teodoro Calderón, tres manzanu, lindante: 
norte y e1te, Irene Calderón, e.mino enmedio; 1ur 
y oeste, Esteban Calderón; 1mbu parcelu ubica· 
d11 sitio Pire, jurisdicción Condeg•. 

Opónganse legalmente. 
Dado Juzgado Civil Dis'rito. Edelf, veintidós 

Msyo mil novecientos sesenta y cuatro. -O. Outié-
rrez.-Vilma Ro1a Ruiz, Sria. ,... 

' 3 3 

N9 EI014-B/U N9 833544-· 7.32 
Carmen Rivera Dhz de Romero, Angela Rivera 

Dfaz de Rodríguez, Marra R1v!ra Dlaz, 1ollcltan tr
tulo supletorio predio urbano situado barrio La Pa· 
rroquia Santa Ana, eata eluda':!, mide veintltréa varaa 
de frente por cincuenta y dos de fondo, construida 
c11a habitación, lindante: oriente, solar de Marra 
Canalee, ante Paula Escalante; poniente, Manuel y 
jo1é Peralta, antes Germana Dlaz; norte, Alberto 
Dávlla, antes herederos Sabino Rfo1; 1ur, calle en· 
medio 1uccaore1 Dominga Canalea. 

Interesado opóngas~. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Mayo veln

tlléi1 mil noveclento1 1esenta y cuatro.-Concep· 
clón Oonzález, Srlo. 3 3 

N9 9084-B/U N9 879494 -4 6.48 
Santiago Campo1 Norori, solicita título supleto

rio, Urbana y Rústic111 en Niqulnohomo, llndantca: 
a) oriente, Her1berto Campos¡ poniente, franchco 
Pavón; norte, calle, 0111tavo Pérez; 1ur, hmael Cam· 
pos¡ b) oriente, Tila Pérez; poniente, Bismark Alva
rado; norte, José David Norori; 1ur, jo1é Sandlno, 
callejón sallda. 

Oponerse término legal. 
juzgado Civil Di1trito. Masaya aei1 agosto mil 

noveciento1 1eaenta y cuatro.-Carlo1 Martlnez L., 
Srlo. 3 3 

N9 7909-B/U N9 885202-4 6.40 
Berta Amanda Calero, aolicita titulo Supletorio de 

un solar con casa de tejH, nto1 linderos: oriente, 
lnez Hernández, calle en medio; p:miente, testamen· 
terfa de Carmen Oaray; norte, justo jo1é Selva y 
aur, Bernabela Calero. 

Oponerse término legal. 
juzgado Civil, Tisma, veinticuatro de junio de mil 

noveciento1 1e1enta y cuatro.-H. Román S., juez 
Local Clvll.-Alejandro Pei'la f., Srlo. 

3 3 

N9 7922-B/U N9 732486-4 7.40 
y 732601 

francisco Moya Rodríguez, solicita Titulo Suple
torio casa y solar dentro de manzana y media de te
rreno propio en el Palmarc1lo; lindero1: oriente, 
lndaleclo Moya; poniente, Bruno Mendoza; norf!1 

Carlota Mendoza, carretera de por medio; 1ur, Apo· 
linar Rulz. 

Vale do1clento1 córdob11. 
Opoalclóa tt!rmlno de ley, 
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juzgado Local de lo CMI Tola ocho de februo 
de mil noveciento1 teaentlcuatro.-Vicente lbarr• 
Ortega.-Srlo. 

3 3 

No. 7796-8/U No. 761028 * 6.60 
Socorro Mulloz Peft1, 1oliclt1 titulo 1upletorio ur

bano cantón Oriental Diriomo. lindando: oriente, 
fred,minda p,fta 1e1entltré1 varas; poniente, Cruz 
Pella, ae1entitré1 varu¡ norte, juan Rivu diez varaa¡ 
1ur, calle enmedlo Elida Cruz diez y media varaa, 
valorado tresciento1 córdobas¡ intervino Sindico Mu· 
nlclpal. 
Interesado opóngase término le¡¡:al. 

juzgado Local Dlrlomo diez de Mayo de mil no
vecientos 1eaenta y cuatro.-Manuel Ayala h.-Srlo. 

3 3 

No 9015-8/U N9 861569 -$ 9.00 
Slgoleña Mor1ga, francisco López, 1ollcltan titu

lo 1upletorio,finca rústica, uta jurisdicción, un cuar 
to manzana cabid1, limitada: oriente, Joaé Almanzor: 
p(lniente, aur, 1uceaión Eusebio Moraga¡ norte, ~l
fonso López. 

Oyense opo1lclonea. 
Juzgado Local, La Concepción veintiocho Julio 

mil noveclento1 sesenllcualro.-Deni• Válquez Q.-
0. Her. Qulntero.-Srlo. 

3 2 

No 7925-8/U N9 782221-· 7.50 
Solfa Muiioz y Maria Muiioz, aolicitan Titulo Su

pletorio aolar urbano 11tuado esta ciudad, contiene 
una ca1a sob:e horconea entejad•, otra p1jlza limi
tado alguientu lindero•: norte, 811mark Alvarado y 
Fernando Tapia, treinta y dos varu¡ 1ur, Maria 
Candi, treinta y do1 vara•; poniente, Maria Carran
za y José Sandino, velntlséi1 varaa¡ oriente, Maria 
Benavides, calle en medio veintldó1 var11. 

Intervino Sindico Municipal. 
Oponerse legalmente. 
Dado Juzgado Local Civil, Nlquinohomo, once 

de Mayo de mil novecirnto11eaen1a y cuatro.-José 
León Quint1n1lla D.-Arnulfo Outlérrti C., Srlo. 

3 3 

Np 8866-8/U N9 868376-t 7.50 
Dolores {Lola) Area1 Oarda, 1ollclta, titulo suple· 

torio caH y 1olar, población de Hfo Orande, León, 
1olar mide quince varaa de frente por cuarenta de 
fondo y linda: oriente, francisca Reyea¡ poniente, 
calle enmedio, el de Ventura Reyes¡ norte, el de Jo· 
1é Lara y sur, el de Juan Jiménez, 

Interesados Opóng•nse. 
Dado en¡el Juzgado de Distrito Clvll.-León die

cisiete de julio de mil noveclento1 se1enticuatro.
H. Valladares 8ermúdez.-Srio. 

3 2 

Np 8871-8/U N9 870911-$ 6.44 
Eh:na Andino, aoliclta Ululo 1upletorio p:edio ur

bano consistente ro una caaa y 1olar, 1ltuado banda 
oriental cuarta avenida Municipio Somotlllo, lindan· 
te: oriente, predio Josefa Tercero de Morales¡ po
niente, calle enmedlo Paula Eacalante¡ norte, pre
dio• de jo1da Tercero de Mora lea: 1ur, predio de 
E1teb1na Mendoza. 

lntere11do1 opóngan.e. 
Juzgado Civil Ul11rito.-Chinandega, julio quince 

de mil noveclcnto1 1e1enllcuatro.-Concepción Oon
zález. -Sria. 

3 2 

N9 9250-8/U N9 819254-t 6.52 
Julia López Mena, aollc1h tf1ulo 1upletorio, urba

na con ca11 de teju; lindando: oriente, franciaca 
López, veintitré1 y media v.iru¡ poniente, Santiago 
Reye1 ve1ntldó1 var11¡ norte, Juana Ramírez, ocho 
vara1¡ 1ur, Antonio Centeno, ocho varu. 

Valorada en do1clento1 córdob11. 

Interesado• opónganse término legal. 
Intervino Sindico Municipal. 
Diriomo trrinta y uno de Julio de mil noveclento1 

1esenta y cu·,tro.-~anuel Ayala h. Srlo. 
3 2 

N9 7909-B/U N9 885202-* 6.90 
Berl• Amaoda Calero, solicita Ululo 1uplelorio de 

un 1olar con c111 de teju, esha linderos: oriente, 
lné1 Hernández, e1lle eumedio; poniente, teatamen
tarla de Carmen Oaray; norte, ju1to José Selva y sur, 
Bernab,la C1lero.-Oponerse término legal.-Juzga
do Local Civil, Tierna, Veinticuatro de Junio de mil 
novecientos 1e1entlcuatro.-H. Román S. Juez Loc11l 
Civll.-Alejandro Pella F.-Srio. 

3 2 

N9 7930-8/U N9 69oci95-t . 
Don Victoriano Benavldez, solicita trtulo Supleto

rio un predio agrícola ubicado paraje Pellizco sitio 
Potrero Orande El Chorro eela juri1dicción upacl
d1d veinticinco manzan11, cercado alambre púa do1 
y tre1 hilos y pilluela, cultivado cereales y cafeto1, 
comprendido dentro estos linderos: oriente, propie
dad de Leonardo Peralta y hermano•; occidente, la 
de Alejandro Oonzález¡ norte, Sebntlb Oonzález y 
sur, Matilde T1lavera, Sabá1 y Catallno Oonzález. 

Se hice aaber a quien crea tener derecho opónga· 
1e en tiempo legal. 

Dado juzgado Local Condera, Mayo velnle, mil 
novecientos setenta y cuatro. - M. A. Oliv11 M. -
Juan Jlménez B., Srlo. 3 3 

N9 8126-8/U N9 812771-4 6.52 
Leonardo Membrdlo Aguln1ga 1ollclia Ululo su

pletorio terreno rú1tlco cincuenta hcctáreu ubicado 
Comarca farli'lu e.la jurilidicclón, limitado: norte, 
Socorro Pilarte de Ruiz; 1ur, Maria de fataplñón, 
cafto farift11 enmedlo¡ este, terreno nacional y Ro
dolfo Sandoval; y oute, Domingo Sandoval. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Dl1trilo. San Carlos, treinta mayo mil 

novedento11eaenta y cuatro.-Manuel C11trillo Oá
mez.-Marta de E1pinoza, Sria. 

Conforme.-Marta de E1pinoza, Sria. 
3 3 

N9 8252-8/U N9 i54854-CJ 14.84 
El Procurador judicial fe!ipe francisco Roj11, 

apoderado ullora Marra Ro11rlo Rivera de 8rlone11 
101icltó e1te juzgado tftulo 1upletorlo derechos po-
1e1orlo1 y mejor11 útllu contiene finca rústica per
teneció difunto• Agatón Manzanarez y Maria Ra
mo11 como de veinticinco hectáreu terreno ubicada 
lugar Limón, 1ltlo La Estanzurla dominio particu
lar, rala jurl1dicción1 hay parcelu agrlcultar, potre
ro• p11to artificial, cercada alambre¡ lin:lante actual· 
mente: oriente, Victoriano Valenzuel1¡ occidente, 
Jerónimo López Ca· tillo; norte, Apolinar Cruz¡ sur, 
Pedro Rivera Pineda y Ouillermina Hidalgo de To
rres, a favor de la nftora Mula del Ro~ario Rivera 
de 8riones, como ceaionarla de 101 derecho• heredl· 
tarlo1 que pertenecieron a Emilio, Ore¡zorlo, Rita, 
Juan Ramón, Marcehno, Jo1é Agatón y Felipe Man. 
z1narez Rodrfguez en la 1uceaió11 tntutada de su 
difunto padre Pantaleón Manzanarez, quien fué co
heredero por derecho propio en la 1ucuión Intesta
da de 1u1 padre1 Manzanarn-Ramos y como cesio
nario derecho• hereditarios cohereder11 Teresa y 
Marra Espectación Manzanarez Ramo1 en la ml1ma 
1ucealón¡ de 101 ccheredero1 por derecho propio en 
la 1uce1ión de don Pantalrón Manzanarez, Juana 
Paula, Udefon10 y Maria Evangelista Manzanarez 
Rodríguez¡ del sei\or jerónimo López Culillo, duefto 
acciones hrredltarl11 correspondieron a Nievea, fe· 
lipa J Oulllerma Manzanarez Ramo1, b1j11 de los 
causante.¡ J tambi~n a hvor de los dutiio1 de lol' 
derecho• conyu&alea que pertenecieron a la .eiiora 
Adela Rodrfguez en fa 1uceaión lnteatada de 1u el• 
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poso Pantaleón Manzanarn, bien sea como herede
ro por derecho propio o por compra. 

E1trmala quince mil córdcbu. 
Quien crea tener mejor derecho opóngase término 

ley. 
Dado Juzgado Civil D11trilo. E~tell, nueve mai'la· 

na ocho julio mil noveciento• arsenta y cuatro. LI· 
nrado perteneció difunto• Agatón Manzanarez y 
Maria Ramoa.-Vale.-0. Outlérrrz.-Nlcaaio Ra
mos R., Secretarlo. 

3 3 

N9 9011- 8/U N9 872530 - ti 6.40 
frenci1ca vinda de Portlllo, sollclt1 titulo 1upleto· 

rlo finca rú1tlC1 cincuenta manunu, jurisdicción 
Telpaneu, lindante: oriente, Teodoro Polanco¡ occl· 
dente, juan Matey¡ norte, cerro ocotalo10¡ 1ur, que
brada del achiote. 

lntere1ado1 Opóngan1e. 
Dado Juzgado Civil del Distrito.- Somoto.- tre1 

Junio mil novecl~nto11e1entlcuatro.-Ollb. Caldera 
Ráudez,-ffrafn t!1pinoza P.-Srlo. 

Ea conforme.-ffraln E1pinoza P.-Secretarlo.· 
3 2 

N9 9010-8/U N9 886363- ti 7 90 
El Seftor Benj1mín Oómez Jarquln, 1olicita Ululo 

1upletorlo de un solar urbano con c1sa, que mide 
mil veinlitrEI vara1 cúbicas y con e.toa lindero•: o
riente, solar y cua de Micaela E1plno viuda de Sil
va¡ occidente, •olar y c11a de Ollberto Herrera 01!
tán¡ norte, ec>lar y cua de José Maria Lazo y sur, te· 
rreno de Pedro JoaqufD Oarda.-Carretera enmedio 
que conduce a la ciud1d de N1guote. 

Quien 1e crea con dcrccno, que 1e oponga en el 
término legal. 

Dado Juzg1do Local Civil, Mateare, veinte de Ju
lio de mil noveclcnto1 aesentlcdatro. 

3 2 

N9 8869-8/U N9 60C025-IJ 8.32 
Reynaldo Caatellón 101lclta Ululo 1uplctorlo do1 

r.redlof: uno de once m1nzana1 y media cercado a-
1mbre y pilluela, compueilo arado y potrero, con 

c11a de aei1 var11 largo, cinco ancho, tres corredo
res, parada 1obre horconu, de teja barro.-Llnd1: -
oriente, Franclaco Lira¡ occidente, Encarnación Ca
lero¡ norte, Unulo Montalván¡ 1ur, Julio Rodas.-0· 
tro de cuatro manzanu arado¡ cercado al1mbre y 
p1i'luela con una culta, cinco de largo cuatro de an· 
cho, parada 1obre horcones de teja, embarrada lin
da: oriente, E.1tebana Sevilla¡ occidente, Benigno 
Calero; norte, Marcial Rod11¡ 1ur, Francisco Lln. 

Lo• estima do1clento1 córdobaa. 
Opóngue término de ley. 
D1do Juzgado Local Condega diez Julio de mil 

noveclento1 1e1enta y cuatro.-M. A. Oliv11- M. Juan 
Jlménez B. Srlo. 

3 2 

N9 8839-8/U N9 894752-IJ 7.00 
Vtclor M .. nuel MarUnez Bravo, 1ollcita título su

pletorio, finca 1ú11lca en El Nlaperal de esta juri1-
dlcclón, de cincuenta hectárC11 de terreno propio, 
limitado: oriente, justino Surano¡ ponlent~, Saturni· 
no 8arilla; norte, Humberto Calero y 1ur, babel NI· 
condano. 

Contiene: Ch1güite1, potrero• y r11trojo1. 
Nombre de la propiedad: •La Maravlll&>. 
Opóng11e¡ término legal. 
Juzgado LoCll Civil.- El Morrito veintiuno de Ma

yo de mil novecientos 1esentlcuatro.-Carmen Val
dez 0.-Jucz Local.-Pablo J. Culillo C.-Srfo. 

3 3 

Np 8938-8/U N9 894751-* 7.00 
Timoteo Escobar l.h1varrf1, 1ollclta título 1uple

torlo finca 1ú11ica en El Nl1peral de c1t1 jurisdic
ción de cincuenta hectáreu de terreno propio, lfml· 

lado: oriente, ~rnoldo Dávlla¡ poniente, Santo• Cale· 
ro; norte, Alfon10 Gil y 1ur, Mal1qul11 Escobar. 

Contiene: Chagfütes, potrero1 y r11trojo1, 
Nombre de la propiedad: •Santa Fh. 
Opóngas': término legal. 
juzgado Local Civil El Morrlto veinte de Mayo 

de mil noveciento1 1esenta y cuatro.-Carmen Val
dez 0.-Juez Local.-Pablo J. Ca1tlllo C.-Srlo. 

3 3 

Np 8836- 8/U N9 886599 - 1J 7.30 
M1l1quí11 Escobar Outiérrez, 1oliclta, titulo 1u

pletorio finca rú1tica en el Nl1peral de eata jurl1dlc· 
clón de cincuenta hectáreae de terreno propio, llml· 
lado: oriente, propiedad de Arnoldo Dávi11¡ ponlcn· 
te, propiedad de S1nto1 Ca1cro¡ norte, po1e1ión de 
Tlmoteo Escobar¡ rnr, po1ealón de jo1~ Maria E1co· 
bar. 

Contiene: chagüite1,potrero1 y rutrojos. 
Nombre de la propiedad: •La Pintaau. 
Opóngase: término legal. 
Juzgado Local Civil El Morrito veinte de Mayo 

de mil noveclenlo1 eeeentlcnatro.- Carmen Valdez 
0.-juez Local.- Pablo J. Ca1tillo C.-Srlo. 

3 3 

No. 8837-8/U No. 886600-ti 7.30 
jo1é Marra E1cobar Outiénez, 1ollc1ta Utulo 1uple· 

torio, fin u rú1tlca en •El Nllperal • de cata juri1dic
clón de cincuenta hecfáreu de terreno propio llml
tado: oriente, poaealóa de LuC11 Mor1g1· poniente 
poae1ión de ju11ino Serrano¡ no1tc, pose~ión de Ma~ 
laqulu f1cobar; 1ur, poaeaióa de Coronado Sandioo 

Contiene: chagülte1, potrero• y ra1trojo1. ' 
Nombre de la propiedad: •La Conqul1t1>. 
Opóngan9': término legal. 
Juzgado Local Clv1l.-EI Morrlto diecinueve de 

Mayo de mil novecientos usen ta y cuatro.-Carmen 
Valdcz 0.-Juez Local.- Pablo J. Ca1tlllo C. -Srlo. 

3 3 

N9 9~- 8/U N9 867261- 4 6.00 
f1ter f1p1noza, 1ollclt1 titulo 1upletorio un potre· 

ro doce y media m1nzan11 cercas alambre propl11¡ 
oriente y sur, Marco1 Sánchez¡ norte, Baltazar Sán
chez¡ oriente, carretera E•tell dosclento1 córdobaa. 

Opóngase. 
Sauce, diez Julio mil noveclento1 1e1entlcuatro.

L. Valladarea Medrana. - Secretarlo Juzgado Lo
cal Civil. 

3 3 

N9 9062-B/U N9 868466-CS 6.60 
Miguel Sánchez, 1ollclh titulo 1uplctorio finca 

rú1tlca de manzana y media de extemlón comarca 
Chague, Cita jurl1dicclón, lindante: oriente y 1ur 
Albino Sánchez¡ norte, l11bel vda. de Silva· ponlen~ 
te, encajonada enmcdlo, Raúl Mungula. ' 

lntere11do1 Opóngan1e. 
Dado en el juzgado de Di1trito Clvll.- León veln

tl1él1 de Mayo de mil noveciento1 aesentltuatro -
H. Valladarea Bermúdez.-Srio. ' 

3 3 

Terrenos Municipales 
Np 9223-8/U N9 824565-IJ 6.15 

Oral. Abelardo Lclva Mejla, 1ollclla arriendo rúi· 
llca 1ltuada al 1ureste ute pueblo, linda: oriente, 
24 var11 1uce1lón Pedro Guzmán¡ poniente, 16 Fer
nando frrnández; norte, 141 Dám110 Ruiz· 1ur 
141 Jo1é Félix Rulz. ' ' 

Intervención Slodlco Municipal 
Oyenae opo1icione1, ' 
Alcaldía Municipal. fl Roearlo 12 Ago1to 1964 

-Pedro C, Téllez, Alcalde Mu~iclpal. - Uzar~ 
5'achez S., Srlo. ad hoc. 

3 3 
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N9 9115-B/U N9 902430-CJ 6.70 
Camilo Sánchu Monterrey, 1ollclta arriendo te

rreno Municipal, diez aflo1, costa Laguna esta jurh· 
dicción limitada: orientt, la La1?11na, clenlo veintl· 
cinco metroa; ponlentt, terreno Municipal, ciento 
ve10ticinco metros; norte, ttrreno Municipal, cien 
metros.-La carretera divide y atravieza de norte a 
1ur. 

Opóngue término le1?al. 
Alcatara Municipal Masatepe, doce de Ago.to de 

mil noveclento1 1e1enticuatro.-Rubén Oaray.-R. 
Cano 0.-Srlo. 

3 3 

N9 9116-8/U N9 902432-CJ 7.20 
Wilfredo Ouliérrtz Montenegro, 1ollclta, arriendo 

terreno Municipal diez afto~, Costa La1?una e>ta ju
risdicción, llm1t1d1: orient•, predio arrendado Alber 
to Outiérrez diez varas; poniente, carretera enmedlo 
jo1efana Brénes viuda de Sánchtz, hoy de 1u1 here
dero• diez varu; norte, lote arrend1do Rodolfo En
rique O'rda; sur, terreno Municipal, mide en cad1 
rumbo todo el largo o fondo de oriente a poniente. 

Opóngue término le1?al. 
Alc:aldla Municipal, Maaatepe, doce de A¡osto de 

mil novecientos aesenticuatro.-Mubén Oaray.-R. 
Cano G.-Srio. 

3 3 

N9 9117-8/U Ng 902431-CJ 6.80 
Rodolfo Enrique Garcí1, 1olicita arriendo por diez 

anos lote terreno costa Laguna e~ta jurl1dlcclón li
mitada: oriente, lote arrendado Trinidad García; PO· 
atente. carretera enmedlo de joselana viuda de Sán· 
chez, hoy d1 1us heredero1; norte, lote Municipal y 
1ur, lote Municipal-mide por todo• 1u1 lado• diez 
var11. 
Oi,óngue término legal. 

Alcald(a Municipal M11atepe, doce de Agosto de 
mil novecientos aeaenticuatro.-Rubén Garay.-R. 
Cano 0.-Srio. 

3 3 

N9 9326-8/U N9 91272•-«J 7.00 
Solón Argüello Noguera, 1olicit1, arriendo terre

no Municipal, diez lflo1, Costa Laguna e1ta jurl1-
dlccióa que mide treinta metros por cada uno de 
sus lado• dentro de esto1 linderor. oriente, La Lagu· 
na; poniente, carretera a Nlndirl; norte, lote terreno 
1ollc1tado en arriendo por el Doctor Lul1 Argüdlo 
Noguera; 1ur, terrenos Munlcipale1. 

Opóngue término legal. 
Alcaldla Municipal, Masatepe, veintinueve de 

Agosto de mil noveclento1 1eaenta y cuatro.-Ru
bén Oaray B., Alc:alde Munlclpal.-Leyla A. Beteta 
L., Sria. 

3 1 

Np 9327-B/U N9 912725-· 7.00 
Lui1 Argüello Noguera, 1ollclla arriendo terreno 

Mun1cipi.l, diez afto1 Costa Laguna eata jurl1dicclón, 
que mide treinta metros por cada uno de 1u1 lado1 
dentro de estos lindero•: oriente, La Laguna; po
niente, carntera a Nindtrr¡ norte, terreno Municipal; 
1ur, lote terreno solicitado en arriendo por el Doctor 
Solón Argüello Noguera. 

Opónga•e término legal. 
Alcalala Munlclp1l Maaatepe, veintinueve de A

gosto de mil novecientos •e•enta y cuatro.-Rubén 
Garay Beteta, Alcalde Municlpal.-Leyla A. Beteta 
L., Sria. 

3 1 

Np 9194-B/U N9 884211-· 6.96 
José Ramón Rayo !.una, m•yor edad, 1oltero, me· 

canógufo, este domicilio, 1olicila dónesele p1r1 e
dificar 1olar baldlo urbano, no m1yor octavo man
zana, 1ito parte alta e El Totolate• llnd~nte: norte, 
terreno municipal arrendado Juan fr1nc11co Cutro; 
1ur, predio Aquilina Obre¡ón, calle por medio; o-

riente, predio Ramón Aldana; occidente, carretera a 
Jinotcga. 

Qulrn cré11e con derecho opóng11e término legal. 
Matagalpa, dieciocho julio mil noveclento1 1esen· 

ta y cuatro.-Julio Cl1ne Páez,-E., R. Zclay1 1 Srlo. 
3 1 

Citación 
N9 9300- B/U Np 912717 - • 7.60 

Se cita a la junta Oeneral de Accionista11 de la 
Sociedad Productos Alimenticios Nic:arao, S. A., pa· 
ra la aeaión que se llevará a efecto en el local de la 
CompafUa, en cata eludid de Managua, a 111 diez 
de la maftana del décimo octavo dfa de1pilé1 de ee
t• publicación en •La Oacet1>, paJ1 elegir a la pri· 
rnera Junta Directiva de Gobierno, y 1probaci6n de 
101 Eetatuto1 1oclale1, 

Managúa, 27 de Ag<>ato de 1964. 
Antonio Barberena Salin11.-Lucrecia Barberena 

s. 
Consejo Provl1ional de Gobierno. 

Ante mf:-R.obtrto Argüe/lo Hurtado, 
Notarlo Público 

3 3 

Avisos 
Np 9331- B/U Np 912729 - CS 7.20 

La fábrica Nacional de Llcore1 Bell, S. A., en 
virtud de lo estipulado en el Artfculo 12 de 1u1 E1-
tatuto1, avisa a 101 Accloniataa de la Compaftfa en 
particular y al público en general, que ae ha 1ollci· 
lado la repo1iclón del 1iguiente titulo provillonal 
que ee extravió. 

Trtulo Beneficiarlo Cantidad 
1201 Arturo Corrale1 V., 80 
FABRICA NACIONAL DE LICORl~S BELL, S. A.1 

R.ogerio Laloum 
Uerente General 

3 3 

Np 9303-B/U N9 912724-· 7.30 
El 1uscrlto, Doctor don José Humberto Re foaee

ca, Albacea designado por dofta Yolanda Callgarl1 
en el teatamento bajo el cual falleció, avi1a al pú· 
bllco que está abierta la sucesión de dh.ha .eftora 
y que habiendo aceptado el cargo citado está prac· 
tlcando el lnvenrario de 101 biene1 corre1pondlen· 
tes a dicha teatamentarra. Por lo tanto cualquier In· 
tere11do deberá presentarse en la forma de ley ante 
el 1u1crllo juez por eatar abierta la sucesión. 

M1nagua1 veintinueve de Agosto de mal noveclen· 
tos 1eaet1ta y cuatro. 

/os/ Humb1rto R.e 
3 3 

Depósito de Animal 
Np 9260-B/U N9 896701-· 6.65 

Hoy depo1itó1e en Raúl Mendoza Rocha, un no
villo choto, trea afto1 de edad, cincuenta pulg1d11 

alto, berrado con este fiet ~o ..Á de duefto de1· 
-J conocido, en 

contrado vagando callejón libre. 
Quien pretenda derecho, opóng11e término legal. 
Dado en Dirección de Polida. Boaco, veintiuno 

de Ago1to de mil novecientos 1e1enta y cuatro.
Manuel Calero.-Dlrector de Pollcfa.-Jor¡e Mar· 
Unez· Srlo. 3 3 
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